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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
F.S.O./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 14 DE DICIEMBRE DE  2015.


Siendo las nueve horas y treinta minutos  del día catorce de diciembre  de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de diciembre de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

2.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

UNICO.- Primero: Según lo prevenido en la Base Séptima, habiendo transcurrido menos de un mes desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, se CONSIDERA MÁS IDÓNEO por los motivos aludidos en el encabezamiento a Don Jose Joaquín Navarro Visier, por lo que se ACUERDA su nombramiento para la provisión por libre designación del puesto de Jefe de Servicio de Licencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca.

Segundo: Que se publique dicho acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca, tal como dispone la Base Novena de la Convocatoria, debiendo el interesado cesar en su puesto anterior el día siguiente al de la publicación de la resolución de convocatoria y debiendo tomar posesión del puesto adjudicado el día siguiente al del cese en el puesto anterior. No obstante, la incorporación efectiva al puesto de trabajo se producirá cuando finalicen los permisos, las vacaciones o cualquier otra circunstancia en la que se encuentre el personal funcionario de carrera que, manteniendo la situación de servicio activo, impida la prestación efectiva de sus servicios.

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

3.1.- ASESORÍA JURÍDICA.

3.1.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

3.1.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 1109/2015, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García  para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

3.1.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 1111/2015, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García  para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

3.1.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 1112/2015, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García  para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

3.2.- CONTRATACIÓN.

UNICO. PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del suministro de energía eléctrica de las instalaciones de baja tensión del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 1.959.289 euros, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención General de fecha 9 de Diciembre del 2015 y compromiso plenario de inclusión en el presupuesto del 2016, de fecha 4 de Noviembre del 2015.
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto, con un único criterio de adjudicación y sujeto a regulación armonizada y demás trámites que sean precisos.

3.3.- PERSONAL.

3.3.1.- Reconocer a D. David Lumbreras Bujedo los servicios por un período de 6 meses y 15 días siendo, por tanto, la fecha de cálculo de su antigüedad la de 13 de Diciembre de 2003, indicando que la fecha de vencimiento del próximo trienio se producirá, en su caso, el 13 de Diciembre de 2015.

3.3.2.- 
PRIMERO.- Iniciar el procedimiento de modificación puntual de Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Cuenca por los motivos aludidos en el encabezamiento.

SEGUNDO.- Publicar dicho acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca para que en el plazo de un mes se puedan presentar alegaciones al mismo, notificándolo personalmente a los funcionarios afectados por dicha modificación.

TERCERO.- Notificar dicho acuerdo a la Mesa General de Negociación en orden a la continuación de la negociación con los representantes de los trabajadores.

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA Y TURISMO.

4.1.- CULTURA.

UNICO.- PRIMERO.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha, la Diputación Provincial de Cuenca, el Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación Pública de Cultura Ciudad de Cuenca a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la disposición adicional quincuagésima tercera de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016, en cuanto a las competencias que ostenta la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cuenca, según lo previsto en el artículo 127 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

SEGUNDO.- Que se de cuenta de este asunto al Pleno de la Corporación, para su aprobación, según lo prevenido en el artículo 123 de la citada Ley 7/85.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: Pedro José García Hidalgo.
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